
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170024900 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Ips Comunidad Sana 
Sas, Guillermo Jose 
Perez Ardila

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320180010000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Oscar  Doria Torres, 
Proveedora De Bebidas 
Monteria Sas

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320190027400 Ejecutivo Nayudis Gloria Salgado 
Alvarino

Fredy  Hanselmann 
Rios

19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001400300220230080101 Impugnación 
Tutela

Arleth Paola Lora 
Tordecilla   

Eps  Salud Total 19/12/2023 Auto Admite

23001310300320230026600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Epifania De Jesus 
Cardenas Fernandez   

19/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320230024700 Procesos 
Ejecutivos

Caribemar De La Costa Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda

19/12/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230024600 Procesos 
Verbales

Antonio  Jimenez 
Larrarte

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor

19/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320220021000 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Leinando  Vasquez 
Parra

19/12/2023 Auto Niega

23001310300320230024000 Procesos 
Verbales

Jader Tiberio Marquez 
Pacheco Y Otro

Tomas Manuel Castaño 
Vega, Mario Alberto 
Castaño Lopez

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300320200010100 Procesos 
Verbales

Jorge Enrique Gutierrez 
Echeverry

Quimicolor S.A.S. 19/12/2023 Auto Ordena 

23001310300320150001700 Tutela Advincula Maria Diaz 
Ojeda

Gobernación Cordoba  19/12/2023 Auto Aclara_Corrige O 
Adiciona Providencia

23001310300320230029800 Tutela Julian David Cogollo 
Rhenals

Juzgado Primero 
Municipal De Pequenas 
Causas Y Competencia 
Multiple De Monteria Y 
Otros

19/12/2023 Auto Admite

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). Pasa al Despacho de la señora juez la presente demanda ejecutiva 
pendiente de estudio de admisibilidad. Provea.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO POR COBRO DE COSTAS JUDICIALES a 
continuación de ejecutivo 

DEMANDANTE
S  

FREDY HANSELMANN RIOS – CC 1.143.410.196 

DEMANDADOS NAYUDIS GLORIA SALGADO ALVARINO – CC 25.816.274 

RADICADO 230013103003 2019-00274-00. 

ASUNTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA 
N° 

(#) 

 
A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 
vigencia de la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante – Dr. OSCAR 
ANTONIO MANJARRES ALGARÍN – CC 1.131.109.819 y T.P. 326.340 del C.S. 
de la J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE 

 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, por el trámite del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR POR COBRO DE COSTAS JUDICIALES, el señor 
FREDY HANSELMANN RIOS – CC 1.143.410.196, actuando a través de 
apoderado judicial, promueve ejecución contra NAYUDIS GLORIA SALGADO 
ALVARINO – CC 25.816.274 
 
Revisada la demanda, se tiene que la misma reúne los requisitos exigidos por la 
ley, y con ella se presentó documento que presta mérito ejecutivo:  Sentencia 
judicial calendada del siete de octubre de 2021, proceso radicado: 23-001-31-
03-003-20019-0002740 y Auto que decide la liquidación en costas en contra de 
la accionada de fecha 2 de marzo de 2023, al tenor de lo normado por el artículo 
422 y 306 del CGP. 
 
Verifica el despacho que la liquidación de costas debidamente ejecutoriada 
quedó de la siguiente manera: 
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Así mismo; se tiene al interior del expediente virtual, que en acta de audiencia 
de instrucción y juzgamiento calendada 07 de octubre de 2021, se decidió 
declarar prosperas las excepciones de mérito: falsedad material e ideológica 
sobre el título valor, y falta de legitimación en la causa por activa propuesta por 
el ejecutado, y condenar en costas a la parte ejecutante NAYUDIS GLORIA 
SALGADO, así: 
 

 
 
 
 
Fallo confirmado en segunda instancia por la Sala Segunda Civil – Familia - 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Monteria en fecha 11-marzo-
2022. 
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Por lo anterior, y comoquiera que tanto la sentencia como el auto que liquidó las 
costas se encuentra debidamente ejecutoriado, se tiene que es aplicable el 
artículo 306 del CGP que al tenor reza: 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 

en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 

sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 

solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 

parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 

que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 

trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 

por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 

ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente…”. 

De cara a lo expuesto, al ser procedente lo solicitado, al igual que la solicitud de 
medidas cautelares, se procederá a librar mandamiento de pago, y a decretar 
las medidas solicitadas, conforme al artículo 422 del CGP. 
 
Finalmente, se le reconocerá personería jurídica al abogado OSCAR ANTONIO 
MANJARRES ALGARÍN – CC 1.131.109.819 y T.P. 326.340 del C.S. de la J, 
como gestor judicial del ejecutando, por encontrarse ajustado a derecho el poder 
especial que le fue conferido.   
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Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular a 
continuación, POR COBRO DE COSTAS JUDICIALES, en favor de FREDY 
HANSELMANN RIOS – CC 1.143.410.196, y en contra NAYUDIS GLORIA 
SALGADO ALVARINO – CC 25.816.274, de conformidad con lo establecido en 
el los artículos 306, 422 y 430 del C.G.P. por las siguientes sumas: 
 
a) La cantidad principal de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS Mcte 
($ 9 .200.000), por concepto de costas impuestas en sentencia calendada 7-
octubre-2021 confirmada en segunda instancia por la Sala Segunda Civil – 
Familia - Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Monteria en fecha 
11-marzo-2022. 
 
b) Por los intereses moratorios legales al 6% anual por tratarse de una obligacion 
emanada de una sentencia judicial, desde que se hizo exigible la obligación hasta 
que satisfagan las pretensiones; más las costas procesales del presente proceso 
ejecutivo 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada NAYUDIS GLORIA SALGADO 
ALVARINO – CC 25.816.274, cancelar la obligación que se le está haciendo 
exigible en el término de Cinco (5) días, e igualmente tiene término de diez (10) 
días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que proponga 
excepciones que crea tener a su favor 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demanda de manera 
personal, de conformidad con el artículo 306 del CGP, por no haberse formulado de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, el cual data el 11 de marzo de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga 
depositados o llegare a depositar, en sus cuentas corrientes, de ahorro, –CDT’s 
o a cualquier otro título la ejecutada NAYUDIS GLORIA SALGADO ALVARINO – 
CC 25.816.274, en las entidades financieras: BANCO AGRARIO, 
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
PICHINCHA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO DEL 
OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO COLPATRIA de la ciudad. 
 
Limítese el embargo en la suma de $13.800.000, Dineros que deben ser 
depositados a órdenes del Juzgado en la cuenta N° 230012031003 del Banco 
Agrario de Colombia. Ofíciese en tal sentido.  
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR ANTONIO 
MANJARRES ALGARÍN – CC 1.131.109.819 y T.P. 326.340 del C.S. de la J, 
como procurador judicial del ejecutante en los términos del poder a él conferido. 
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SEXTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

LA JUEZA 

 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 
Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec2be646aeaf17405350ab8a99d88c08d6cc233515bd153e0f42207cc57e00a6

Documento generado en 19/12/2023 11:56:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Pasa al Despacho de la señora juez la presente demanda ejecutiva pendiente de 
estudio de solicitud de medida cautelar. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Montería, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL TERMINADO CON SENTENCIA 

DEMANDANTES JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ ECHEVERRY 

DEMANDADOS QUIMICOLOR S.A.S 

RADICADO 23001310300320200010100 

ASUNTO ACLARACION 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial allegado por el mandatario judicial, 
donde solicita se termine el proceso por transacción:  Ver. 

 
PEDRO JOSÉ CORENA MERCADO, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.310.768 y con tarjeta profesional No. 159.468, 

actuando como apoderado judicial de la sociedad comercial QUIMICOLOR S.A.S, 

identificada con NIT 830.500.365-1, mediante el presente memorial allego solicitud de 

terminación anormal del proceso identificado en la referencia, por transacción realizadas 

por las partes del derecho litigioso objeto del presente proceso ejecutivo conexo; esto de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 312 del código general del proceso. De 

conformidad, con el presente memorial se anexa el contrato de transacción debidamente 

suscrito por las respectivas partes procesales. 

 

Por lo que, al descender al plenario, el despacho no encuentra sentido entre la solicitud 

y la realidad procesal, debido a que el día 5 de abril de 2022, el citado proceso había 

terminado con sentencia que no fue recurrida, habiendo quedado ejecutoriada. 

 

Así las cosas, se observa que el articulo 312 del CGP dispone: 

 
En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 

las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Comoquiera que la litis termino, es necesario que se aclare tal petición, conforme al 

articulo 43 numeral 3 del CGP así: 

 

“3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones 

que presenten”. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-
Aplicación Sistema Procesal Oral; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR al solicitante en un término de tres (3) días, aclara el sentido de 
su petición, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 LA JUEZA 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, el Dr. MIGUEL 

ANGEL VALENCIA LÓPEZ allega reforma de la demanda. Provea 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

Secretario. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Tomando en consideración la nota secretarial anterior, se verifica que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó reforma de la demanda al correo electrónico del 

despacho el día 7 de diciembre de 2023. (Ver imagen). 

 

 
 

Sin embargo, el despacho advierte que en auto calendado con fecha veinticuatro (24) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), se suspendió el presente juicio desde el 19 de 

diciembre de 2022 hasta por un período de noventa (90) días. Motivo por el cual, no 

es posible tramitar la solicitud, hasta que no haya certeza sobre lo ocurrido con el citado 

proceso de negociación de deudas, motivo por el cual fue objeto de suspensión.  

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
LEASING 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes CORPORACIÓN 
COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” 
-NIT.860.034.313-7 

DEMANDADO LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - CC. 78.693.019- 
PROCESO SUSPENDIDO 

RADICADO 23001310300320220021000 

ASUNTO AUTO NIEGA 



 
 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de reforma, por los motivos anteriormente 

expuesto.   

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese a la FUNDACION MINIMO VITAL Y MOVIL, con la 

finalidad que informe lo ocurrido frente al proceso de negociación de deudas de 

LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - CC. 78.693.019- en un término de cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para realizar 
el estudio de admisibilidad.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  -JADER TIBERIO MARQUEZ PACHECO -CC. 78.762.786, victima directa y padre 
de la menor -GLORIA CECILIA MARQUEZ MOLINA –T.I. 1.068.138.391 
-OSCAR DAVID MARQUEZ MOLINA –CC. 1.069.475.944 (hijo)  
-TIRSO TIBERIO MARQUEZ BAHOCA –CC. 15.035.494 (padre)  
-LUIS FERNANDO MARQUEZ GASABON –CC. 15.048.308 (hermano) 
-MABEL MARIA MARQUEZ GAZABON –CC. 30.566.568 (hermano) 
-CECILIA MARIA MARQUEZ PACHECO –CC.  30.581.729 (hermano) 
-TIRSO JOSE MARQUEZ PACHECO-CC. 78.740.96 (hermano) 
-ELFADIT MARIA MARQUEZ JIMENEZ –CC. 56.081.714 (hermano) 
-MARIO ALFONSO GARCIA MARQUEZ –CC. 1.002.999.862 (sobrino) 
-GABRIEL JOSE GARCIA MARQUEZ –CC. 1.003.003.511 (sobrino) 
 

DEMANDADOS -MARIO ALBERTO CASTAÑO LOPEZ –CC. 78763869 
-TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 15036558 
 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00240 00 

ASUNTO AUTO ADMITE 

PROVIDENCIA  (#)   

 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 

tarjeta profesional del abogado JUAN CARLOS HOYOS PERNETT –CC. 78.708.585 y 
T.P. 164.484 del C.S.J, donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. 
 

 
 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso; que la 
parte demandante solicitó (en el poder) el amparo de pobreza de que trata los cánones 
151 y s.s. del Código General del Proceso y el decreto de medidas cautelares, lo que 
les permite acudir directamente al juez sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad al Parágrafo Primero del 
Artículo 590 ibídem.  
 

Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los 
procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 
ibídem, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y se notificará a los 
demandados, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. por cuanto la 

demandante manifiesta desconocer la dirección electrónica de éstos, corriéndoles traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días, para que la contesten. 
 

Siendo legal y procedente, se concederá el amparo de pobreza y decretará las medidas 
cautelares solicitadas, sin previa caución por estar amparada por pobre los 
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demandantes, de conformidad a lo normado en artículo 154 del Código General del 
Proceso. 
 

Igualmente, se reconocerá personería al apoderado judicial de la parte demandante y 
se ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva 
de este proveído. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal, promovida por los señores JADER 
TIBERIO MARQUEZ PACHECO -CC. 78.762.786, GLORIA CECILIA MARQUEZ 
MOLINA –T.I. 1.068.138.391, OSCAR DAVID MARQUEZ MOLINA –CC. 
1.069.475.944, TIRSO TIBERIO MARQUEZ BAHOCA –CC. 15.035.494, LUIS 
FERNANDO MARQUEZ GASABON –CC. 15.048.308, MABEL MARIA MARQUEZ 
GAZABON –CC. 30.566.568, CECILIA MARIA MARQUEZ PACHECO –CC.  
30.581.729, TIRSO JOSE MARQUEZ PACHECO-CC. 78.740.96, ELFADIT MARIA 
MARQUEZ JIMENEZ –CC. 56.081.714, MARIO ALFONSO GARCIA MARQUEZ –CC. 
1.002.999.862 y GABRIEL JOSE GARCIA MARQUEZ –CC. 1.003.003.511, contra los 

señores MARIO ALBERTO CASTAÑO LOPEZ –CC. 78763869 y TOMAS MANUEL 
CASTAÑO VEGA -CC. 15036558, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los artículos 
290, 292 y 293 del C.G.P. por cuanto los demandantes manifiestan desconocer la dirección 

electrónica de los demandados. Córraseles traslado de la demanda a los demandados, 
por el término de veinte (20) días para que la contesten. 
 
TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes, por lo expresado en 
los considerandos de este proveído.  
 
CUARTO. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 140-135735 y 140-135679 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, de propiedad del demandado MARIO ALBERTO CASTAÑO LOPEZ –CC. 
78763869. Ofíciese en tal sentido. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas establecidas 
en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de Notariado y registro, la 
cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de 
Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba 
Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
QUINTO. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 148-60271 y 148-50393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sahagún, de propiedad del demandado TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA -CC. 
15036558. Ofíciese en tal sentido. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas establecidas 
en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de Notariado y registro, la 
cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de 
Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba 
Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
SEXTO. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de registro del vehículo 
de palca IYV322 marca: RENAULT Modelo: 2017 de servicio PARTICULAR, Clase: 
CAMIONETA, de propiedad del demandado TOMAS MANUEL CASTAÑO VEGA –CC. 
15036558, matriculado ante la Secretaria Municipal de Transito y Transporte de 
Sahagún. Ofíciese en tal sentido a Secretaría de Tránsito y transporte municipal de 

Sahagún. 
 
SÉPTIMO. Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS HOYOS PERNETT, 
como apoderado judicial de los demandantes, conforme a los poderes conferidos. 
 
OCTAVO. Archivar copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 

 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1797ed3137880890999a2a4f10ba3f01644c6e71c152007f29d324a229739c5a

Documento generado en 19/12/2023 11:56:16 AM
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

                       Diecinueve (19) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE ANTONIO QUERUBIN JIMÉNEZ LARRARTE –CC. 6.872.411 

APODERADO Dra. ROSA AMELIA RODRÍGUEZ NOGUERA –CC. 34.999.615 y 
T.P. 23.650 del C.S.J. 

DEMANDADO CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA “COMFACOR” 
–NIT. 891.080.005-1 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00246 00 

ASUNTO AUTO- INADMITE DEMANDA  

AUTO N°  

 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Se encuentra a Despacho la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en referencia, para resolver sobre su admisibilidad. 
 

Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional de la abogada ROSA AMELIA RODRIGUEZ NOGUERA –CC. 
34.999.615 y T.P. 23650 del C.S.J.; la cual se encuentra en estado VIGENTE. Ver. 
 

 
            

CONSIDERACIONES. 
 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial las siguientes 
falencias: 
 

1. No es claro si la parte demandante es persona natural o persona jurídica, por cuanto 
se adosa certificado de existencia y representación de ANTONIO JIMÉNEZ 
LARRARTE OTORRINOLARINGOLOGO IPS S.A.S. –NIT. 901.281.515-4 y la 
demanda y el poder indican que el demandante es la persona natural ANTONIO 
QUERUBIN JIMÈNEZ LARRARTE –CC.  6.872.411. 
 

2. De los hechos se extrae, que la obligación recae en el PROGRAMA DE LA EPS-S 
DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA, sin embargo, se 
presenta la demanda contra la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
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CÒRDOBA alegando una responsabilidad solidaria, pero no se indica ni 
acredita si dicha “responsabilidad solidaria” es legal o convencional, ni su 
fundamento normativo o convencional. 

 
3. Se está presentando una demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, pero 

las pretensiones apuntan al pago de una obligación, lo cual es propio de un proceso 
ejecutivo. 

 
Es pertinente recordar, que la Responsabilidad Civil Extracontractual parte del 
perjuicio que un sujeto le cometió a otro. 
 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias 
señaladas, presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, 
so pena de ser rechazada. Esto, con el fin de evitar confusiones a futuro. 
 
 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada ROSA AMELIA RODRIGUEZ 
NOGUERA, como apoderada del Dr. ANTONIO QUERUBIN JIMÈNEZ 
LARRARTE –CC.  6.872.411, en virtud del poder adosado.  
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal, por no venir ajustada a 
derecho.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane los defectos señalados. Presentándose demanda integrada 
con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada ROSA AMELIA 
RODRIGUEZ NOGUERA, como apoderada del Dr. ANTONIO QUERUBIN 
JIMÈNEZ LARRARTE –CC.  6.872.411, conforme al poder adosado.    
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b74a10c9aa43ccfdefa4b00644469634fab43bbb4d331bc3acaf7636338765cd

Documento generado en 19/12/2023 02:59:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

                       Montería, diecinueve (19) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO – FACTURAS DE COBRO SERVICIO PUBLICO  

DEMANDANTE CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP – NIT 901380949-1 

DEMANDADO AMBULATORIOS S.A.S - NIT 812000924-6 

RADICADO 230013103003 2023-00247-00. 

ASUNTO AUTO NO PROFIERE MANDAMIENTO PAGO 

AUTO N°  

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia, para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del abogado EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT – CC 12.617.857 
y T P 54.926 del C. S. de la J, representante legal de la firma DANGOND AGUANCHA 
LAWYERS - NIT 900810395-4; la cual se encuentra en estado VIGENTE: 
 

 
            

A efectos de realizar estudio de admisibilidad esta agencia judicial procederá a constatar 
la conformidad del escrito demanda, supuestos facticos y los documentos allegados con 
las siguientes premisas normativas: 

1.- Generales contenidas en los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C. G P. 

2. Especial contenida en los artículos 422 ibídem 
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3. Especial contenidas en los artículos 130, 147 Y 148 de la Ley 142 de 1994 de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

4. Lo dispuesto en la Ley 2213 de 202 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia formal y material 
de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos del título 
ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada 
 
En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 
LA FACTURA: Es uno de los títulos valores más formalistas, debe cumplir con los requisitos 
generales establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, tal como de manera 
expresa lo prescribe el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el artículo 774 del 
Código de Comercio.  

 
Ahora bien, tratándose de FACTURAS DE COBRO SERVICIO PUBLICO, se debe atender 
lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, en concreto para el caso que nos ocupa, lo ordenado 
en el artículo 130, que al tenor reza: 
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“ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO. <Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son partes del 

contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. 

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son 

solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser 

cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la 

jurisdicción coactiva por las empresas industriales y comerciales del Estado 

prestadoras de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y 

debidamente firmada por el representante legal de la entidad prestará 

mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. Lo 

prescrito en este inciso se aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica con 

destino al alumbrado público. El no pago del servicio mencionado acarrea para los 

responsables la aplicación del artículo que trata sobre los "deberes especiales de los 

usuarios del sector oficial"…” 

 

CASO CONCRETO 
 
En el presente caso, la demandante CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP - NIT 
900810395-4 a través de su representante legal para asuntos judiciales ANGELA DANIELA 
MORENO GIL - CC 1.067.918.020, solicita al Despacho que se libre mandamiento 
ejecutivo contra la demandada AMBULATORIOS S.A.S, persona jurídica con 812000924-
6, por el valor contenido en treinta y ocho (38) facturas de cobro de servicio público energía 
eléctrica, por saldo insoluto capital $174.670.220, relacionadas en el cuerpo de la 
demanda, así:  
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Ahora bien, una vez auscultadas las facturas antes reseñadas, de entrada, advierte el 
despacho que no cumplen con el requisito consagrado en el canon 130 de la ley 142 de 
1994, ello es, las facturas expedidas por Afina Grupo EPM, CARIBE MAR DE LA COSTA 
S.A.S E.S.P, carecen de la firma del representante legal de la entidad – titular del pago. En 
consecuencia, no prestan merito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y 
Comercial. Ver imágenes seleccionadas, que dan cuentan de lo indicado:  
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Por tal Motivo, dichas facturas no cumplen con los requisitos de la factura para cobro de 
servicios públicos y consecuencialmente, no cumplen con lo establecido en el artículo 422 
del C.G.P. Conforme con lo expuesto, no hay lugar a proferir el mandamiento de pago 
deprecado.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OTORGAR facultad para actuar frente al presente proveído, al abogado 
EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT – CC 12.617.857 y T P 54.926 del C. S. de la J. 
 
TERCERO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de manera 
virtual.  
 
CUARTO: Por Secretaría, procédase a cancelar el radicado y a realizar el rechazo in límine 
en TYBA, previas anotaciones del caso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Av.  

 
 
. 
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez la presente demanda ejecutiva pendiente de estudio 

de admisibilidad. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 8600343137. 

DEMANDADOS EPIFANIA DE JESUS CARDENAS FERNANDEZ C.C 30647221 

RADICADO 23001310300320230026600 

ASUNTO INADMITE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. Previo a su 

revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta 

profesional del apoderado del ejecutante – Dra. ANGELICA PULIDO ORTIGOZA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.016.047.529 de Bogotá, abogada en ejercicio, 

portador de Tarjeta Profesional No. 360.959 del Consejo Superior de la Judicatura; donde 

se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE.  Verificando, además; que la 

citada profesional del derecho fue agenciada por la empresa que funge como apoderada 

especial de la parte ejecutante COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE 

CARTERA -CAC ABOGADOS SAS, por lo que se le reconocerá personería para actuar. 

 

 
Ahora bien, como con la anterior demanda ejecutiva, se adosó como título base de recaudo 

un pagare electrónico Nº. 30647221, es menester remitirnos a las normas especiales que 

regulan el mercado de valores, especialmente las contenidas en el Decreto 2555 de 2010, 

capitulo artículo 2.14.3.1.1. El cual dispone la siguiente Definición.  

 

“Por medio del contrato de depósito de valores a que se refiere el presente libro, una persona confía 

uno o más valores a una entidad habilitada para el efecto, quien se obliga a custodiarlos, a 

administrarlos cuando el depositante lo solicite de acuerdo con el reglamento que cada depósito 

expida, y a registrar los gravámenes y enajenaciones que aquel le comunique. 

Solo las sociedades administradoras de depósitos centralizados de valores especialmente 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, y el Banco de la República, podrán 

administrar depósitos centralizados de valores. 

PARÁGRAFO 1. La administración de los valores por parte del depósito centralizado de valores 
comprenderá las facultades para presentarlos para su aceptación o su pago extrajudicialmente 
o judicialmente, en este último caso cuando así se pacte o se prevea en el reglamento”. 
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Así las cosas, este despacho requiere identificar lo pactado en el reglamento 

establecido para el contrato de depósito de valores, ya que en los hechos de la 

demanda tampoco se explicó, sobre las facultades antes citadas, ni sobre el endoso 

en administración; debido a que de la norma antes citada se desprende, que es allí, 

donde se pacta la facultad para presentarlos para su aceptación o su pago 

extrajudicialmente o judicialmente, 

 

Aunado a lo anterior, el ARTÍCULO 2.14.3.1.2. Dispone: 

 

“Perfeccionamiento del contrato. El contrato de depósito de valores a que se refiere este libro se 

perfecciona por el endoso en administración y la entrega de los títulos a la entidad que 

administre un depósito centralizado de valores o el abono en cuenta del depositante directo 

cuando se trate de emisiones desmaterializadas”. 

 

Por lo que de conformidad con los artículos 422 del C.G.P. y los artículos 709 y 

concordantes del C. de Co., y la reglamentación especial antes citada, se 

INADMITIRA la presente demanda, por las razones expuestas,  y se 

concederá al demandante un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada la misma, adosando el reglamento establecido para el contrato de 

depósito de valores, y las explicaciones correspondientes sobre las facultades antes 

citadas, y sobre el endoso en administración, so pena de rechazo.  

 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-

Aplicación Sistema Procesal Oral; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas,  y 

se concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada la misma, por lo que se ordena en dicho termino, adosar e l  

reglamento establecido para el contrato de depósito de valores, y las explicaciones 

correspondientes sobre las facultades citadas en la parte motiva, y sobre el endoso 

en administración, so pena de rechazo.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ANGELICA PULIDO 

ORTIGOZA, identificado con cedula de ciudadanía No 1.016.047.529 de Bogotá, abogada 

en ejercicio, portador de Tarjeta Profesional No. 360.959 del Consejo Superior de la 

Judicatura; quien fue agenciada por la empresa que funge como apoderada especial de la 

parte ejecutante COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA -CAC 

ABOGADOS SAS. 

 

TERCERO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia virtual de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170024900 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Ips Comunidad Sana 
Sas, Guillermo Jose 
Perez Ardila

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320180010000 Ejecutivo Banco Davivienda S.A Oscar  Doria Torres, 
Proveedora De Bebidas 
Monteria Sas

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320190027400 Ejecutivo Nayudis Gloria Salgado 
Alvarino

Fredy  Hanselmann 
Rios

19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001400300220230080101 Impugnación 
Tutela

Arleth Paola Lora 
Tordecilla   

Eps  Salud Total 19/12/2023 Auto Admite

23001310300320230026600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Epifania De Jesus 
Cardenas Fernandez   

19/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320230024700 Procesos 
Ejecutivos

Caribemar De La Costa Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda 
Ambulatorios Ltda

19/12/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230024600 Procesos 
Verbales

Antonio  Jimenez 
Larrarte

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor

19/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320220021000 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Leinando  Vasquez 
Parra

19/12/2023 Auto Niega

23001310300320230024000 Procesos 
Verbales

Jader Tiberio Marquez 
Pacheco Y Otro

Tomas Manuel Castaño 
Vega, Mario Alberto 
Castaño Lopez

19/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300320200010100 Procesos 
Verbales

Jorge Enrique Gutierrez 
Echeverry

Quimicolor S.A.S. 19/12/2023 Auto Ordena 

23001310300320150001700 Tutela Advincula Maria Diaz 
Ojeda

Gobernación Cordoba  19/12/2023 Auto Aclara_Corrige O 
Adiciona Providencia

23001310300320230029800 Tutela Julian David Cogollo 
Rhenals

Juzgado Primero 
Municipal De Pequenas 
Causas Y Competencia 
Multiple De Monteria Y 
Otros

19/12/2023 Auto Admite

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA
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Código de Verificación

57ef4e28-ebd2-4a5f-8afd-5baec3b4d5d4

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Monteria

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1


